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  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN

UNIDAD CREDITO Y GESTIÓN CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2024-RESCRED-610

  

FEBRERO 21 DE 2024

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago dentro de un procedimiento 
administrativo de cobro coactivo

Procedimiento: Administrativo de Cobro Coactivo
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, identificada 

con NIT. 890.904.996-1
Ejecutados: HELDER CASTAÑO CARDONA, quien se identifica con la C.C. 

71.936.086
Radicado: PACC-2024-077

El Profesional en Derecho adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera de Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P., en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 1.1.4. 
del Decreto 2023-DECGGL-2421 del 3 de agosto de 2023, expedido por la Gerencia 
General de la entidad, y de conformidad con lo establecido en el título IV de la ley 1437 de 
2011 y demás normas concordantes, profiere mandamiento de pago dentro del 
procedimiento administrativo de cobro coactivo de la referencia.

I. CONSIDERACIONES

1. En los términos del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, las obligaciones derivadas de 
la prestación de servicios públicos domiciliarios contenidas en las facturas expedidas 
por EPM, podrán ser cobradas ejecutivamente a través del procedimiento administrativo 
de cobro coactivo.

2. De acuerdo con la información reportada en los sistemas facturación de la empresa, los 
estados de cuenta que a continuación se relacionan, presentan saldos en mora 
correspondientes a cargos relacionados con los servicios públicos prestados en la 
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instalación ubicada en la dirección RURAL_190045100460440000_CRR 100 91 29 del 
municipio de APARTADÓ, ANTIOQUIA, correspondiente al contrato No. 9765926.

PERIODO CON_ESTADO_CUENTA
FECHA 

VENCIMIENTO
CAPITAL

CONTRIBUCI
ON

SOBRETASA 
SSPD

TOTAL, MORA
TOTAL, ESTADO 

DE CUENTA

ene-20 1129310573 29/01/2020 $ 179.556,93  $ 35.911,39  $ 3.084,00   

dic-19 1124610838 30/12/2019 $ 236.270,79  $ 47.254,16  $ 4.192,00   

nov-19 1120529990 29/11/2019 $ 157.257,44  $ 31.451,49  $ 3.140,00   

oct-19 1115869987 29/10/2019 $ 158.701,00  $ 31.740,20    

sep-19 1111867080 30/09/2019 $ 230.169,00  $ 46.033,80    

ago-19 1107416988 28/08/2019 $ 1.157.831,33  $ 61.704,67    

jul-19 1103175274 29/07/2019 $ 988.575,51  $ 141.448,61    

jun-19 1098940071 28/06/2019 $ 454.507,76  $ 35.542,26    

may-19 1094724342 30/05/2019 $ 469.084,78  $ 35.793,04    

TOTALES $ 4.031.954,54  $ 466.879,62  $ 10.416,00  $ 6.015.514,19  $ 10.524.764,35 

3. Por ostentar la calidad de usuario del servicio y suscriptor del acuerdo de pago No. 
172510212 del 2 de mayo del 2019, además de ser el suscriptor de la solicitud del 
servicio de energía del 2 de marzo de 2019, a la luz de lo dispuesto en el artículo 130 
de la Ley 142 de 1994, el señor HELDER CASTAÑO CARDONA, quien se identifica 
con la C.C. 71.936.086, debe solidariamente el pago de las obligaciones que aquí se 
ejecutan.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en contra de HELDER CASTAÑO 
CARDONA, quien se identifica con la C.C. 71.936.086, por la suma de DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($10.524.764), más los intereses moratorios que se causen desde la fecha de exigibilidad 
y hasta tanto se verifique el pago total de las obligaciones ejecutadas. Adicionalmente, por 
los gastos en que haya incurrido o llegare a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo 
el pago.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago conforme a lo establecido 
en las normas de procedimiento aplicables.

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, deberá cancelar el monto de la deuda 
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con sus respectivos intereses, o proponer las excepciones que considere procedentes, 
conforme a lo establecido en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

CUARTO: Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO CRISTIAN CAMILO GRANADA QUICENO


